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Ministerio de Agricultura

DEfiRETO
Rectificando los artículos 10, 12 y 15 
del Decreto de 13 de mayo de 1953 
-X)r el que se dictan normas para la 
regulación de la campaña de cereales 

y leguminosas 1953-54.
Al redactar el articulo 10 del De

creto del 13 del corriente mes, por 
el que se regula la campaña de ce
reales y leguminosas 1953-54, se omi- 
‘ió1 involuntariamente un párrafo re
lativo a la fijación del precio corres
pondiente al centeno. Asimismo, en el 
inciso final del párrafo I.9 del artícu
lo 12 de dicho Decreto aparece tam
bién omitida la referencia a dicho 
producto agrícola al señalarse el pre
cio de venta de los cereales. Y, por 
último, en el párrafo 3.9 del art. 15 
del citado Decreto se consigna que el 
Servicio Nacional del Trigo pagará 
las primas correspondientes al trigo 
para semilla, siendo así que las rela
tivas a trigos “certificados” han de 
abonarse no por el indicado Servicio, 
sino por el Instituto Nacional de Pro
ducción de Semillas Selectas.

Todo ello aconseja introducir en el 
citado Decreto las oportunas rectifi- 
(aciones, redactando nuevamente con 
dichas correcciones los artículos 10, 
¡2 y 15 del mismo.

En su virtud, a propuesta del Mi
nistro de Agricultura, y previa deli
beración del Consejo de Ministros, 
dispongo:

Artículo único. Los artículos 10, 
12 y 15 del Decreto de 13 de mayo 
de 1953, por el que se dictan normas 
para la regulación de la campaña de 
cereales y leguminosas 1953-54, se 
rectifican, quedando redactados en la 
forma que a continuación se expresa* 

' Art. 10. Para la campaña de reco
gida que comienza en li9 de junio 
de 1953 y termina en 31 de mayo de 
1954, el precio base de tasa del trigo 
en España que abonará el Servicio Na
cional del Trigo para el tipo primero, 
definido en el articulo 6.’, cualquiera 
que sea el lugar de procedencia, será 
ei de 200 pesetas quintal métrico pa.a 
mercancía sana, seca y limpia, sin 
envase, pesada y estibada en almacén 
del Servicio Nacional del Trigo.

El trigo procedente del cobro de 
rentas se pagará por el Servicio Na
cional del Trigo al referido precio 
base.

El Servicio Nacional del Trigo abo
nará a los agricultores, sobre el pre
cio base, una prima de producción de 
202 pesetas por quintal métrico, re
sultando, por tanto, un precio para 
el trigo de tipo candeal fino y ¿mi- 
lares, tipo primero, de 402 pesetas el 
quintal métrico.

Los tipos segundo y tercero sufri- 
lán, por razones de su calidad, un 
descuento en la. prima de producción 
de 10 pesetas el quintal métrico, y el 
tipo cuarto, una deducción de 25 pe
setas en el quintal métrico.

El centeno de tipo comercial nor
mal se abonará por el Servicio Nacio
nal del Trigo al precio de 275 pesetas 
el quintal métrico. .

El precio base para el tipo primero 
de trigo y las1 deducciones fijadas 
para los tipos segundo, tercero y 
cuarto, así como el precio del centeno, 
regirán durante los meses de Junto 
a octubre, inclusive, estableciéndose 
pira las compras realizadas en los 
meses sucesivos las siguientes escalas 
de incrementos por depósito y con
servación de mercancía por el agri
cultor:

Noviembre: Trigo, 2 ptas. Qm.; 
centeno, 2 Id. id.

Diciembre: Trigo, 4 ptas. Qm.; cen
teno, 3 Id. id.
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Enero: Trigo, 6 ptas. Qtn'., cen
teno, 4 id. id. . . •

Febrero: Trigo, 8 ptas. Qm.; cen
teno, 5 id. id.

Marzo: Trigo, 10 ptas. Qm.; cen
teno, 6 id. id.

Abril: Trigo, 12 ptas. Qm.; cen
teno, 7 id. Id.

Los trigos tempranos producidos en 
las provincias deficitarias del litoral 
mediterráneo de España: Málaga, 
Almería, Murcia, Alicante, Valencia, 
Castellón, Tarragona y Barcelona, 
que sean ofrecidos en venta al Servi
cio Nacional del Trigo durante los 
me^es de mayo y junio de 1953 po
drán gozar del incremento por depó
sito y conservación, que será regulado 
por el Servicio Nacional del Trigo.

Los trigos producidos en terrenos 
mejorados al amparo de la Orden con
junta de los Ministerios de Agricul

tura y de Industria y Comercio de 
27 de enero de 1950 podrán ser adqui
ridos por e! Servicio Nacional del 
Trigo con una prjma de 70 pesetas 
por quintal métrico sobre el precio 
correspondiente a su tipo comercial.

Losv gastos que se ocasionen por 
este concepto se satisfarán con cargo 
a las correspondientes cuentas de la 
Comisarla General de Abastecimientos 
y Transportes y del Servicio Nacional 
del Trigo, previai aprobación por el 
Ministerio de Agricultura de la opor- 
ttma propuesta en tal sentido de uno 
y otro de ambos Organismos.

Art. 121 A 1os efectos de lo dis
puesto en e1 articulo 1! del Derreto- 
•ry de Ordenación Triguera, de 
23 de agosto de 1937; artículos 76 y 78 
del Reglamento para su aplicación, 
de 6 de octubre de 1937, y Ley de 
30 de junio de 1941, todos los pro
ductos que reciba el Servicio Nacional 
del Trigo durante la campaña de re
cogida que se regula por el presente 
Decreto, sean nacionales o Importa
dos. los venderá a los precios que re
sulten de incrementar en 8 pesetas 
por quintal métrico los de adquisi
ción. para sufragar los gastos comer
ciales, almacenamiento y financia
ción de los productos adquiridos. A 
efectos de venta, se considerará para 
el trigo y centeno como precio de 
adquisición el fijado para compra en 
el mes de marzo.

Para compensar al Servicio Nacio
nal del Trigo de las pérdidas y gas
tos producidos por conservación y al
macenamiento de cereales panificables 
durante la campaña, formación y con
servación de las reservas nacionales, 
bien sean producidas en España o Imr 
portadas, asi como por las pérdidas 
y gastos producidos en las indemni

zaciones a trigos y centenos más lim
pios que el tipo normal, y demás 
pérdidas derivadas de su especifica 
labor comercial, el Servicio Nacional 
del Trigo recargará el precio de venta 
del trigo y centeno en 4 pesetas el 
quintal métrico.

El Servicio National del Trigo en
tregará la mercancía pesada, situada 
a pie de báscula o panera o almacén 
corriente.

En las ventas de trigo, centeno y 
demás productos del Servicio Nacio
nal del Trigo a los fabricantes de ha
rinas u otros compradores se tendrán 
en cuenta las bonificaciones o gravá
menes correspondientes al estado de 
limpieza y sequedad de los trigos, 
asi como el lugar y condiciones de 
su entrega en granero o silo que se 
traduzcan en economía o gasto co
mercialmente valorable, liquidándose 
estas diferencias por los adjudicata
rios separadamente del precio de 
venta. — _ ‘

Estas normas serán de especia! apli
cación a los trigos limpiados y entre
gados en los si1<^ en condiciones co
merciales especialmente beneficiosas 
nara los compradores.

Los cereales panificables reservados 
por los agricultores para propio con
sumo, que se acrediten y autoricen 
por el Servicio Nacional de! Trigo 
con destino a reserva de consumo de 
agricultores, rentistas o Igualadores 
se consideran, a todos los efectos, 
como objeto de compra-venta por el 
Servicio, bien sean molturados en ré
gimen de fábrica o de maquila.

Art. 15. Los agricultores producto
res de trigo para semilla, en aplica
ción del Decreto del Ministerio de 
Agricultura He 9 de noviembre 
do 1951. vendrán obligados a entre
gar aoué! antes del 15 de septiembre 
a! Organismo correspondiente.

Las primas establecidas en los ar
tículos 5.9 y 6.9 de dicho Decreto que 
fueron calculadlas sobre los precios 
do cupo forzoso de la campaña de 
1951-52. serán para la campaña 
1953-54 de 40 y 16 pesetas por quin
tal métrico para los trigos "puros” y 
“habilitados”, respectivamente.

El Servicio Nacional del Trigo pa
gará estas primas con independencia 
del valor comercial del trigo corres
pondiente.

Asi 1o dispongo por el presente De
creto. dado en Madrid a 29 de mayo 
de 1953.—Francisco Franco.—El Mi- 
ristro de Agricultura, Rafael Caves- 
tany y de Anduaga.

(Del B. 0. del E.” núm. 160, 
de fecha 9-6-1953).

Presidencia del Gobierno

ORDEN
Dictando normas en relación con los 

alcoholes industriales
Excmos. Sres.: La Orden de esta 

Presidencia de 2 de agosto de 1952, 
que regióla la campaña vfnico-alco- 
holera 1952-53, tiene como finalidad 
principal ordenar el mercado de los 
vinos y alcoholes vínicos, orientando 
el consumo de los alcoholes industria
les de manera que los precios deriva
dos de los productos de la vid guar
den una armonía con los de los res
tantes productos agrícolas, evitando 
alzas exageradas, pero al mismo 
tiempo impidiendo depreciaciones 
que afectan económica y socialmente 
a sectores considerables de la econo
mía nacional.

De acuerdo con 1a mencionada Or
den, ja Comisión Interministerial del 
Alcohol ha adoptado cuantas medidas 
podía tomar dentro de sus atribucio
nes, como son la entrega a Campsa 
de alcohol deshidratado en 1a canti
dad autorizada por el Gobierno, la In
movilización de una parte de alcohol 
vínico producido y el empleo exclusi
vo del mismo para todos los usos de 
boca.

No obstante 1o anteriormente 
expuesto, tanto las cotizaciones de los 
vinos como la de los alcoholes víni
cos. no han experimentado la mejora 
que cabía esperar, disminuyendo las 
demandas en el mercado y producién
dose, en consecuencia, un manifiesto 
desequilibrio en éste, con perjuicio 
evidente para dichos alcoholes.

Todo lo expuesto pone de manifiesto 
la necesidad de adoptar medidas tem- 
poralns de excepción que contribuyan 
rápidamente a revalorizar los produc
to? de Ja vid, dentro de los límites 
admisibles, estimados como normales 
para esta campaña, dado que 1a per
manencia dtf la actual situación In
fluirá en la marcha de la próxima 
vendimia, con una gravo reoercuslón 
económica y social en e! extenso sec
tor vitícola español, que es de Interés 
nacional evitar. '

Como resultado de las anteriores 
consideraciones, y con 1a finalidad 
de normalizar el mercado vínlco-al- 
cohoiero, dentro de los limites pre- , 
vistos en 1a Orden de 2 de agosto 
de 1952,
‘ E&tn Presidencia del Gobierno, con 
aprobación de! Consejo de Ministros, 
tiene a bien ordenar:

1. En tanto que el mercado libre 
de alcoholes vínicos no cotice éstos 

• a precios superiores al promedio es
tablecido (66 por 100, en más, sobre 
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el precio-base señalado para el alcohol 
neutro rectificado de 96-979) en el 
/apartado 12 de la Orden de esta Pre
sidencia de 2 de agosto de 1952, la 
(omisión Interministerial dél Alcohol 
suspenderá la salida de alcoholes in
dustriales neutros para toda ciase de 
usos que no sean los de deshidrata- 
ción con destino a Campsa, en la can
tidad previamente autorizada por el 
Gobierno de la nación, o aprovisiona
miento de industrias de interés na 
cional.

Asimismo quedan en suspenso ‘ las 
salidas al mercado libre de alcoholes 
industriales desnaturalizados y de 
aguardiente de caña, inmovilizándose 
en fábricas y almacenes de los mis
mos todas las existencias y produccio
nes de estos alcoholes, que quedarán 
a disposición de la Comisión intermi
nisterial del Alcohol. .

2.8 La Comisión Interministerial 
del Alcohol elevará con su informe a 
la Presidencia del Gobierno para su 
aprobación, si procediera, relación 
debidamente clasificada de aquellos 
usos preferentes y especiales que de
ban ser atendidos con alcoholes indus
triales de melazas, neutros, deshidra
tados y desnaturalizados, señalando 
al propio tiempo las cantidades nece
sarias para atender por períodos de 
dos meses estos suministros.

3.» La presente Orden entrará en 
vigor a partir de la fecha de su pu
blicación.

• Lo que digo a VV. EE. para su co- 
necimiento y eféctos.

Dios guarde a VV. EE. muchos años.
Madrid, 6 de junio de 1953.—Ca

rrero. - r
Excmos. Sres. Ministros de Hacienda, 

Industria, Agricultura y Comercio.
(Del “B. O. del E.” núm. 160, 

de fecha 9^-1953).

Ministerio de Obrasi Públicas

ORDEN

Dando nueva redacción al párrafo 3." 
ü c  la Orden ministerial de 14 de julio 
de 1951 por la que se fijan las condi
ciones en que podrá autorizarse el 
transporte por carretera del pescado 

fresco
limo. Sr.: La Orden ministerial de 

i 4 de julio de 1951 por la que se fi 
jaban las condiciones en que podrid 
nutorizarse el transporte por carre
tera del pescado fresco vénia a re
solver con su contenido un proble
ma latente producido por las condi- 
c’oncs cspecialisimas en que se des
arrolla este transporte, que no enca
jaban exactamente en las disposicio

nes y normas que se fijan en el Re
glamento de Ordenación de los Trans
portes Mecánicos por Carretera.

En el párrafo 3.B 4e la citada Or
den ministerial se señalaba que a los 
camiones autorizados para hacer este 
tráfico se les proveerá, previo infor
me y conformidad del Sindicato Pro
vincial correspondiente, de una tar
jeta especial, en ¡a que se indicaran 
los itinerarios permitidos, cuyo nú
mero fijará la Dirección General de 
Ferrocarriles, Tranvías y Transportes 
por Carretera, oído dicho Sindicato.

En la práctica esta prescripción ha 
demostrado que, si bien la interven
ción del Sindicato Provincial de 
Transportes ha contribuido a la, orde
nación de los servicios en la forma 
pretendida, no se ha dado interven
ción en el proceso al Sindicato Pro- 
.incial de la Pesca, que es el que por 

' su actividad, específica completaría 
la información a que se refiere el 
mencionado párrafo 3.® de la Orden 
miínisterial citada.

En atención a lo expuesto, 
Este Ministerio ha resuelto:
Que el párrafo 3.® de la Orden mi

nisterial de 14 de julio de 1951 se 
rectifique, quedando redactado en la 
forma siguiente:

“A los camiones autorizados para 
realizar este ,tráfico especial de pes
cado se les proveerá, con informe del 
Sindicato Provincial de la Pesca Y del 
Sindicato Provincial de Transportes y 
Comunicaciones —que lo emitirán en 
el improrrogable plazo de quince 
días—, de una tarjeta especial, en la 
que se indicarán los itinerarios per
mitidos, cuyo número fijará la Di
rección General de Ferrocarriles, 
Tranvías y Transportes por Carretera”.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 28 de mayo de 1953.—Suá- 

rez de Tangil.
limo. Sr. Director general de Ferro

carriles, Tranvías y Transportes por 
Carretera.

' (Del <«B. O. del E.» núm. 159,
i de fecha 8-6-1953).

SECCION QUINTA
Núm. 3.108

Alcaldía de la S. H. e L Ciudad 
de- Zaragoza

Habiendo solicitado D. Antonio Na
varro Alcayne. la instalación y fun- 
cionamüe^nto de dos motores 'en lá' 
calle de San Juan de la Peña, núme
ro 13, con destino a su industria de 
taller mecánico-, se abre información 

de treinta días, durante los cuales 
serán oídos los vecinos más inmedia
tos al lugar de la instalación, con
forme a lo preceptuado en el artículo 
164 de las Ordenanzas municipales, 
cuyo plazo empezará a contarse desde 
el día siguiente al en que se publique 
este anuncio en el “Boletín Oficial” 
ce esta provincia.

L.o que se anuncia al público para 
su conocimiento y efectos oportunos.

Zaragoza, 30 de mayo de 1953.—El 
Alcalde, M. Torneo.

* * * .
Habiendo solicitado D. Teodoro Ar- 

danuy Fernández, la instalación y 
funcionamiento de dos motores en el 
Paseo Independencia, núm. 23, con 
destino a su industria de café-bar 
“Baviera”, se abre información de 
treinta días, durante los cuales serán 
oídos los vecinos más inmediatos al 
lugar de la instalación, conforme a lo 
preceptuado en el articulo 164 de las 
Ordenanzas municipales, cuyo plazo 
empezará a contarse desde el día si
guiente al en que se publique este 
anuncio en el “Boletín Oficial” de 
esta provincia.

Lo que se anuncia al público para 
su conocimiento y efectos oportunos.

Zaragoza, 30 de mayo de 1953.—£1 
Alcalde, M. Torneo.

Habiendo solicitado D. Antonio Usic- 
to López la instalación y funciona
miento de tres motores en la Aveni
da de Madrid, número 267, con 
destino a su industria de’ carpintería 
mecánica, se abre información de 
treinta días, durante los cuales serán 
oídos los vecinos más 'inmediatos al 
lugar de la instalación, conforme a lo 
preceptuado en el artículo 164 de las 
Ordenanzas municipales, cuyo plazo 
empezará a contarse desde el día si
guiente al en que se publique este 
anuncio en el “Boletín Oficial” de 
esta provincia.

Lo que se anuncia a público para 
su conocimiento y efectos oportunos.

Zaragoza, -30 de mayo de 1953.—El 
Alcalde, M. Torneo.

* * *
Habiendo, solicitado D. Francisco 

Pina Re’sa la instalación y funciona 
miento de dos motores en Avenida 
oe San José, núm. 136, con destino 
a su industria de horno eléctrico de 
cocción de’ pan, se abre información 
de treinta días, durante los cuales 
serán oídos los vecinos más inmedia
tos. al lugar de la instalación, con
forme a lo preceptuado en el artículo 
164 de las Ordenanzas municipales, 
cuyo plazo empezará a contarse desde 
el día siguiente, al en que se publique 
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este anuncio en el ‘‘Boletín OffciaP* 
de esta provincia.

Lo que se anuncia al público para 
su conocimiento y efectos oportunos.

Zaragoza, 30 de mayo de 1953.—El 
Alcalde, M. Torneo.

♦ * *
Habiendo solicitado D. Manuel Peiro 

Pascual, la instalación y funciona
miento de un motor en la calle de 
Padre Manjón, núm. 34, con destino 
a su industria de taller de repara
ción de calzado, se abre información 
ae treinta dias, durante los cuales 
serán oídos los vecinos más inmedia
tos al lugar de la instalación, con
forme lo preceptuado en el artículo 
164 de las Ordenanzas municipales, 
cuyo plazo empezará a contarse desde 
el día siguiente al en que’ se publi
que este anuncio en el “Boletín Ofi
cial” de esta provincia.

Lo que se anuncia al público para 
su conocimiento y efe’ctos oportunos.

Zaragoza, 30 de mayo de 1953.—El 
Alcaide, M. Torneo.

’• ♦ ♦ ♦
Habiendo solicitado D. Antonio Za- 

morano Nalda la instalación y fun
cionamiento de cinco motores en la 
calle del Carmen, núm. 52, con des
tino a su Industria de’ cerrajería me
cánica, se abre información de treinta 
días, durante los cuales serán oídos 
los vecinos más inmediatos al lugar 
de la instalación, conforme a lo pre
ceptuado en el artículo 164 de lao 
Ordenanzas municipales, cuyo plazo 
empezará a contarse desde el día si
guiente al en que se publique es.e 
anuncio en e’l “Boletín Oficial” de 
esta provincia.

Lo que se anuncia al público para 
su conocimiento y efectos oportunos.

Zaragoza, 30 de mayo de 1953.—£1 
Alcalde, M .Torneo.

♦ ♦ ♦
Habiendo solicitado D. Tomás Ta- 

mayo y Compañía la instalación y 
funcionamiento de dos motores en la 
calle de Germana de Fbix, núm. 11, 
con destino a su industria de fábri 
ca de bolsas de papel, se abre infor
mación de treinta días, durante los 
cuales serán oídos los. vecinos más 
ir-me’diatos al lugar de la instalación, 
conforme a lo preceptuado en el ar
ticulo 164 de las Ordenanzas munici
pales, cuyo plazo empezará a con
tarse desde el día siguiente al en que1 
se publique este anuncio en el “Bo
letín Oficial” de esta provincia.

Lo que se anuncia al público para 
su conocimiento y efectos oportunos.

Zaragozaj 30 de mayo de 1953.—El 
Alcalde, M. Torneo.

♦ ♦ ♦

Habiendo solicitado D. Niceto Gar
cía Cabrero, la instalación y funcio
namiento de tres motores en la calle 
de Pamplona Escudero, núm. 12, con 
destino a su industria de horno eléc
trico para la cocción de pan, se abre 
información de treinta dias, durante 
los cuales serán oídos los vecinos más 
inmediatos al lugar de la instalación, 
conforme a lo preceptuado en él ar
ticulo 164 de las Ordenanzas munici
pales, cuyo plazo empezará a con
tarse desde el día siguiente al en que 
se publique este anuncio en el “Bo
letín Oficial” de esta provincia.

Lo que se anuncia al público para 
su conocimiento y efectos oportunos.

Zaragoza, 31 de mayo de 1953.—El 
Alcalde, M. Torneo.

* * ♦

Habiendo solicitado D. Miguel Sie
rra Arruego, la instalación y funcio
namiento dé dos motores en Avenida 
de Cataluña, núm. 36, con destiino 
a su industria de taller de talabarte
ría, se abre información de treinta 
días, durante los cuales serán oídos 
los vecinos más inmediatos al lugar 
de la instalación, conforme’ a lo pre
ceptuado en el articulo 164 de las Or
denanzas municipales, cuyo plazo 
empezará a contarse desde el día si
guiente al en que sé publique este 
anunqio en el “Boletín Oficial” de 
esta provincia.

Lo que se anuncia al público para 
su conocimiento y efectos oportunos.

Zaragoza, 30 de mayo de 1953.—El 
Alcalde, M. Torneo. ,

Núm. 3.053
Ayuntamiento de la S. H.e 1. Ciudad 

de Zaragoza

Relación de extractos de los acuerdos 
adoptados por la M. 1. ^omisión 
Permanente en su sesión ordinaria 
celebrada el día 20 de mayo de 1953.
Constituyóse la M. L Comisión Pcr- 

mane’nte en sesión ordinaria en pri
mera convocatoria a las trece horas 
y cuarenta y cinco minutos, en la 
Sala Consistorial, bajo la presidencia 
del limo. Sr. Alcalde, D. José-María 
Gaicía Belénguer, y con asistencia 
de los Tenientes de Alcalde D. Mar
tín Liria de’l Cacho, D. Julián Abril 
Pascual, D. Angel Guiu Pelegrin y 
D. Luis Ariño Malo; Secretario, 
D. Luis Aramburo Berbegal, e Inter
ventor de fondos municipales, D. Ma
nuel González-Simarro y López. •

Fué leída y aprobada el acta de • 
la sesión anterior, sin que se formu
laran observaciones ni rectificaciones 
a la misma.

Excusaron su falta de asistencia a 
esta sesión los señores Torneo, Alba- 
reda y Navarro, por hallarse ausentes 
de la ciudad.

Seguidamente’ se acordó:
Aprobar el esenito del Tribunal de 

oposiciones para cubrir una beca de 
estudios de los cuatro primeros cur
sos de Bachillerato y dos becas para 
el gfado preparatorio de Comercio, 
adjudicándolas én la siguiente forma: 
la primera, a José Gazulla Royo; una 
de las segundas, a María de los An
geles Martin Lacambra; la otra beca 
igual queda desierta por falta de so
licitantes. Se abonarán las dietas re
glamentarias a los miembros que for
maron estos Tribunales.

—Satisfacer a D. Luis Ximénez de 
Embún, Archivero municipal, la di
ferencia que se le adeuda como re
sultado del reconocimiento de servi
cios a efectos de1 liquidación de quin
quenios, con cargo a créditos recono
cidos.

—Aprobar la cuenta de caudales co
rrespondiente al primer trimestre de 
1953.

—Que en los talleres municipales 
se’ proceda á la construcción de una 
puerta con destino a la vivienda nú
mero 14, manzana F. del camino de 
las Fuentes, valorada en 300 pesetas.

—Agregar un escalón más a los ya 
existentes a la entrada de las casas 
rúms. 43, 49, 51 y 53 de la calle’ de 
Villahermosa, realizando la obra ope
rarios municipales.

—Abonar los intereses correspon
dientes por la demora en el pago de 
la expropiación de unos terrenos para 
la apertura de la calle del Capitán 
Casado, que importan 5.161’04 pe
setas. ,

—Conceder a D. Sil veri o Gra^ Du- 
casa una cueva situada en el “Barran
co de los Artos”, de .Juslibol, seña
lada con el núm. 106, mediante el 
pago del canon correspondiente y en 
las condiciones que se señalan en el 
dictamen. .

—Aceptar la baja interesada }por 
D. Mariano Alfambra Peralta de 2 hec
táreas de tierra que tiene concedidas 
a canon en el monte “Castellar An
tiguo”, surtiendo efectos a partir de¡ 
próximo año forestal.

—Acceder a la petición de D. José 
García del Busto de que se le con
ceda la baja de toda la superficie 
que cultiva en el monte “Llanos de 
San Gregorio”, a partir del próximo 
año forestal.

—Aceptar la baja presentada por 
D. Benito Marco Alvarez dé unas par
celas que cultiva a canon y que an
teriormente figuraron concedidas a
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D. Juan José Bazán, a partir del pró
ximo año forestal.

-Autorizar a D, Martin Cano Fer
nandez, Delegado de “Nexana”, S. A., 
para ensayar e’l tratamiento de la 
procesionaria de pino, con la colabo
ración, del personal de la Dirección 
de Montes y Parques.

—Autorizar al Sr. Alcalde de Per
diguera para extraer arena del "Ba
rranco de1 las Ventas” para la cons
trucción de un aljibe destinado a la 
recogida de aguas en dicho pueblo

—Proceder a la remisión del pro
yecto y presupuesto 'de transforma
ción en galerías cerradas o mirado
res las actualmente abiertas de las 
viviendas protegidas de la manza
na 14 de la Zona de Ensanche de Mi- 
ralbueno al Instituto Nacional de la 
Vivienda, para su información téc
nica. ■

—Aprobar el acta de recepción de
finitiva de las obras de construcción 
del Mercado de San Vicente de Paúl.

—Elevar a definitiva la adjudica
ción provisional de las obras de cons
trucción de’ una manzana doble de 
nichos de alquiler y una a perpetuidad 
del Cementerio Católico de Torrero 
a favor de D. Pascual 'Frailero Para
cuellos.

—Constituir los Tribunales que han 
ae Juzgar los ejercicios de oposicio
nes restringidas a las siguientes 
[4aza(s: sepultureros del Cementer|k> 
Católico de Torrero; obreros de la 
Dirección ád Arquitectura; aprentifit 
ces de fontaneros; peones de Aguas; 
oficiales fontaneros de. 2.e; oficiales 
fontaneros de l.9; ayudantes de fon
taneros; bombero de 2.9; guarda del 
Parqué de Bomberos; oficiales car
pinteros de Arquitectura; peones de 
jardinería; ayudantes de reparador . 
del Alumbrado; montador de contado
res de agua; chóferes; ayudantes de
herrero; Profesora de bordado a má
quina; contador de bultos de los MeY 
cados municipales; Policía municipal; 
laceros del Servicio de Recogida d*'1 
Perros; mozo-ordenanza al servicio 
del Matadero; mozos de limpié’za del 
Matadero; porteros de escuelas; apren
dices jardineros; oficial cantero de la 
Dirección de Arquitectura; Profesor 
de gimnasia; Topógrafo; faroleros: 
aprendiz de carpintero; ayudantes 
carpinteros de la Dirección de Arqui
tectura; ayudante de cámaras frigo
ríficas de’ los Mercados; albañil de 
Vialidad y Aguas; guardallaves; mozo 
dé limpieza de los Mercados muni
cipales; vigilante de los Mercados 
municipales; Profesorado de la Es
cuela Municipal de Jota Aragonesa, 
y deYirieantes;

—Quedar enterada del fallecimiento 
de los Celadores de la Policía Sani
taria de Abastos Pascual Pérez Gracia 
y Esteban Huicio Beltrán.

—Concedér la beca Alfonso X el 
Sabio 1952 a D? María Felisa Laguña 
Mallén,

—Fijar la forma en que ha de rea
lizarse la rectificación y comproba
ción del fichero de funcionarios be
neficiarios del plus familiar, con apli
cación de las sanciones legales.

—Desestimar la petición del Policía 
municipal jubilado José Miguel Sán
chez Fernández de que se revise su 
expe’diente de jubilación por imposi
bilidad física, por no haber cambiado 
las circunstancias que obligaron en 
el mes último a adoptar dicho acuer
do de jubilación, y concederle la me
jora de incluirle en la Beneficencia 
municipal, asi como a sus familiares.

—Desestimar la petición de D. José 
Bernad Embid de que se le conceda 
una plaza de meritorio a su hijo en 
el Matadero municipal, por improce
dente.

—Abonar al bombero de 2.a Miguel 
Torres Marca la cantidad de peseta.. 
768J35, importe de un quinquenio de
jado de percibir.

—Conceder el reingreso en su cargo 
de ayudante de matarife a Félix Baile 
Behedé, que se hallaba en situación 
de excedente.

—Informar a la "Industria Sedera 
Zaragozana”, S. L., de que corres
ponden los núms. 7 y 9 al inmueble 
que ocupa en la calle Yolanda de 
Bar.

—Aprobar 1 a factura presentada 
por el pmtor-decorador D. Octavio 
Lozano, por un importe de 875 pese
tas, por la pintura de las escuelas del 
barrio de las Fuentes.

—Aprobar la factura presentada 
por la Casa “Erebus”, S. A., por la 
'reparación dé calefacción efectuada 
en grupos escolares, por un importe 
de 72*85 pesetas.

—Aprobar las gestiones realizadas 
por la Alcadía-Presidencia hasta la 
tntrega de la imagen de la Santísima 
Virgen del Pilar, a la Universidad Ca
tólica de Davvon (Ohio, EE. UU. A.)

—Aprobar los servicios prestados 
por la Guardia Municipal durante el 
pasado mes de abril.

—Hacer constar en acta la satisfac
ción de este Ayuntamiento por el ca
riñoso recuerdo que tuvo S. E. el Ge
neral Craveiro López, Presidente de 
la República Portuguesa, para Za
ragoza y sus Sitios, así como para el 
glorioso general Palafox, y expresar
le con el mayor respeto los más fer
vientes votos por su ventura personal

y el deseo de prosperidad para el no
ble pueblo portugués.

—Hacer constar en acta la satisfac
ción del Concejo por la reciente visi
ta a' nuestra ciudad de Mr. James 
Ciement Dunn, Embajador de Esta
dos Unidos ¿n Eápaña, que vino a en
tregar a la Basílica del Pilar la Ban
dera del Estado Libre Asociado de 
Puerto Rico.

—Hacer constar en acta la satisfac
ción municipal por la brillantez con 
que se desarrollan las II Jornadas 
Médicas Aragonesas, y felicitar al 
Presidente’ de la Institución Fernan
do el Católico, bajo cuyo patrocinio 
se desarrollan aquéllas, asi como al 
Secretario de las Jornadas, Dr. D. An
tonio Zubiri. •

—Hacer constar la satisfacción del 
Ayuntamiento por haberse celebrado 
con gran brillantez el Pleno del Co
legio de Aragón, habiendo tratado 
importantísimas cuestiones que afec
tan a nuestra región, y felicitar al 
Ilustre Decano de dicho Colegio, 
Excmo. Sr. D. Severino Aznar Embid. 

Embidi.
Y se levantó la sesión siendo las 

trece y cincuenta y cinco horas.
Zaragoza, 21 de mayo de 1953.— 

El Secretario, Luis Aramburo.—Visto 
bueno el Alcalde, (ilegible).

Núm. 3.125
Caja de Recluta núm. 43 

Lalatayud

JUNTA DE CLASIFICACION V REVISION

Con arreglo a cuanto determina el 
artículo 281 del vigente Reglamento 
de Reclutamiento, el día 10 de julio 
próximo, a las diez horas de su ma
ñana, en el local que ocupa esta Caja 
de Recluta, se celebrará sesión para 
examinar y fallar las peticiones de 
prórrogas de 2.5 clase y ampliación 
a la misma relativas a los mozos de 
'os reemplazos de 1948 a 1953, ambos 
inclusive, que hayan solicitado estos 
beneficios, en virtud de lo dispuesto 
en los artículos 278 y 285 del citado 
Reglamento.

Los señores Alcaldes-Presidentes de 
todos los Ayuntamientos que compren
de la demarcación de esta Caja debe
rán hacerlo público por medio de 
edictos fijados en los sitios de cos
tumbre, con el fin de que puedan 
concurrir al acto los interesados o 
personas que los representen.

Calatayud, 9 de junio de 1953.—El 
Teniente Coronel Presidente, Mariano 
Santander Morondo.
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Núm. 3.126
Relación nominal de los mozos del 

reemplazo de 1953, formulada con 
arreglo al articulo 154 del vigente 
Reglamento de Reclutamiehto, que 

' por haber sido clasificados prófu
gos , se interesa su busca y captura.

ALAGON
■ Santos Gabarro Dugal, hijo de Ma

nuel y de Juana. .
José Gómez Gracia, hijo de Evaristo 

y de Eusebia.
Luis Martín Sánchez, hijo de Aure

lio y de Felipa.

LA ALMUN1A
Mariano Laguna Martínez, hijo de 

José y de Francisca.

' AR1ZA
Gregorio Gracia Calvo, hijo de Fe

lipe y de María.
Manuel Martínez Minguez, hijo de 

Alejandro y Gervasia. Nota presentada 
en la Caja de Recluta núm. 37 en 
Barcelona.

BARDALLUR
Juan-José Giménez Clavería, hijo de 

' Narciso y Dolores.

CALATAYUD
MQisés Alcalá González, hijo de 

José y Coral.
José Año Blanco, hijo de Vicente 

y Encarnación.
. Justo Bustamante Alonso, hijo de 
Eulalio y Justa.

Andrés Ibáñez Jácobo, hijo de 
Eugenio y Angela.

Luis Martínez Ranera, hijo de Ru
perto y Amparo.

Victorio Peris Ollés, hijo de desco
nocidos.

CASTEJON DE LAS ARMAS
Mariano Mendoza Jiménez, hijo de 

Francisco y de Matilde.

EP1LA
Enrique Bendicho Billiarán, hijo 

de Antonio y María.
Ramón Gabarre Giménez, hijo de 

José y Francisca.
Angel Giménez Giménez, hijo de 

Ramiro y María.

I LLUECA
José García Pérez, hijo de Vicente 

y Virginia.
LUMP1AQUE

Enrique Giménez Tejero, hijo de 
Manuel y Presentación.

MALUENDA
Timoteo Lázaro 'López, hijo de José 

y Francisca. ,

MORATA DE JALON
Alfredo Serrano Tejero, hijo de Pa

blo y Consuelo.
MORES

Victo-riano Pizarro Pizarro, hijo de 
Agustín y Cristeta.

LA MUELA
Arturo García, Martínez, hijo de Ra

món y Cándida.

URREA DE JALON
Tomás Clavería Giménez, hijo de 

Aquilino y Concepción.
* V1LLARR0YA DE LA SIERRA

Marcelino Domingo Ruiz, hijo de 
Marcelino y Felipa.

Calatayud, 9 de junio de 1953.—El 
Teniente Coronel Presidente, Mariano 
Santander.

■ ' • Núm¡. 3.124 .
Delegación de industria

Cumplidos los trámites reglanenta- 
rios en el expediente promovido por 
D. Braulio Gracia Chueca en solicitud 
de autorización para instalar indus
tria de fabricación de hielo en Cala
tayud (Calvo Sotelo, núm. 13), indus
tria comprendida en el grupo l.8, 
apartado b), de la clasificación esta
blecida por la Orden ministerial de 
12 de septiembre de 1939,

Esta Delegación de Industria ha re
suelto autorizar a D. Braulio Gracia 
( hueca para que efectúe la instalación 
de referencia, con arreglo a las con
diciones generales fijadas en la nor
ma ll.3 de la citada Orden y a la es
pecial de que la puesta en marcha de 
la fabricación deberá efectuarse en el 
plazo máximo de dos meses, contados . 
a partir de la fecha de la presente re
solución. .

Zaragoza, 8 de junio de 1953.—El 
Ingeniero-Jefe, J. Cucurella.

Núm. 3.115
Jefatura del Distrito Minero

Relación de las operaciones que se 
han de practicar por el personal fa
cultativo de este Distrito en los dias 
y términos municipales que se 
expresan en la misma, empezando 
en el di a señalado o en cualquiera 
de los siete dias siguientes:

Término municipal: Velilla de Jiloca.
Día: 23 de junio. .
Nombre de la mina y número del 

expediente: P. I. “Amelia-Grego- 
ria”, núm. 1.982.

Interesados: D. Rafael Redondo, 
D. Gregorio Serrano y D. Angel 
Serrano.

Operación: Reconocimiento y de
marcación.

Término municipal: Tierga. ' 
Dia: 24 de junio. .
Nombre de la. mina y número del 

expediente: P. 1. “Rubia Redu
cida”, núm. 2.010.

Interesado: D. Eduardo Alfonso Pa
lomar.

Operación: Reconocimiento y de
marcación.

Zaragoza, 8 de junio de 1953.—El 
ingeniero-Jefe, José Arrechea.

SECCION SEXTA- --------------- — \------------------------
Núm!. 3.117

CODOS
Este Ayuntamiento, en sesión extra

ordinaria celebrada el día l.c del mes 
actual, ha acordado proceder a la pro
visión en propiedad de la plaza de 
Alguacil del Ayuntamiento, mediante 
concurso, previo examen de aptitud, 
con carácter restringido, de confor
midad con lo determinado en la dis
posición transitoria del Reglamento 
de Funcionarios de Administración 
Local de 30 de mayo de 1952.

La presente convocatoria se ajus
tará a las presentes bases:

L3 La plaza de Alguacil se pro
veerá en propiedad por medio de 
concurso, previo examen de aptitud, 
de conformidad todo ello con lo deter
minado en los respectivos arts. 260 
del Reglamento de Funcionarios de 
Administración Local y 352 de la Ley 
de Régimen Local.

2.3 Sólo podrán tomar parte en la 
provisión que se anuncia los actuales 
funcionarios que lleven por lo menos 
cinco años consecutivos, cumplidos en 
30 de junio de 1952, de servicios pres
tados al Ayuntamiento.

3/ Las instancias se presentarán 
en la Secretaría municipal, debida
mente reintegradas, durante el plazo 
d'- treinta días hábiles, a contar desde 
el día siguiente al anuncio de la pro
visión en él “Boletín Oficial” de la 
provincia. A dichas instancias se 
acompañarán los siguientes docu
mentos:

a) Partida de nacimiento.
/>) Certificado de buena conducta.
c) Certificado de antecedentes pe

. nales.
d) Certificado de no padecer en

fermedad o defecto fínico que impida 
el normal ejercicio de la función. •
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e) certificado de estar Incluido 
en la disposición transitoria 2.* del 
Reglamento, con aportación literal de| 
nombramiento efectuado.

f) Certificado d^ los méritos que 
puedan alegar ios concurrentes a la 
provisión. '. ' .

g' ) Certificado de 'adhesión a! 
glorioso Movimiento.

4? La plaza de Alguacil estará do
tada con arreglo al sueldo correspon
diente en el anexo de dicho Regla
mento de Funcionarlos de Adminis
tración Local y demás emolumentos 
económicos y ventajas que se estable
cen en la legislación sobre funciona
rios municipales.

5. ’ La plaza objeto de este con
curso será provista mediante examen 
de aptitud, consistente en 1a escri
tura a! dictado de un particular que 
determinará Jurado calificador, y 
redacción de un parte de denuncia 
dirigido a la Alcaldía por Infracción 
de un precepto por 1a misma orde
nado.

6. a Los ejercicios darán comienzo 
después de transcurrido el plazo de 
dos meses de ser publicado e! anuncio 
del concurso en el "Roletln Oflciat” 
v en el tablón de anuncios en la SalS- 
Capltular de esta Casa Consistorial, 
en el día y hora que designe el Tribu
na1 calificador. • ■

7. " El Tribuna! para calificación 
do los trabajos para 1a provisión de! 
cargo de Alguacil estará compuesto 
por el Sr. Alcalde, como Presidente, 
v como Vocales, un representante del 
Ayuntamiento, designado por 1a mis
ma Corporación; el Secretario de 1a 
misma, y e! representante que pueda 
designar la Dirección General de Ad
ministración focal, actuando de Secre- 
*ario el funcionario que designe la 
Alcaldía.

I.o que =e hace público para gene
ral conocimiento.

Codos, 1.9 de Junio de 1953—El Al
calde, Marcelino Crespo.

Núm. 3.106 •
GELSA

El Alcalde de Gelsa;
Hago saber: Que él Ayuntamiento, 

en sesión del día 31 de enero de! co
rriente año, acordó por unanimidad 
subastar la construcción de un aljibe 
en el monte de este Municipio.

El pliego de condiciones y pro
yecto al que se ha de sujetar la cons
trucción del mismo se exponen a! pú
blico en la Secretarla /leí Ayunta
miento.

La referida subasta tendrá lugar el 
primer día siguiente festivo a contar 
de los veinte hábiles de! siguiente al 

en que aparezca inserto este anuncio 
en el “Boletín Oficia!” de la provin
cia, a las doce horas, bajo el tipo dé 
¡icitación de 93.183*99 pesetas en 
baja.

Las proposiciones podrán presen
tarse a partir del siguiente día al de 
la inserción del presente anuncio en 
el “Boletín Oficial” de la provincia, 
hasta las doce horas d el di a anterior 
a la celebración de la subasta, y de 
diez a trece de los días laborables.

Lo que se hace público para gene
ral conocimiento.

Gelsa, 8 de junio de 1953-—^1 Al
calde, Pedro Mbrellón.

Núm. 3.116 
LA MUELA

D. Manuel Mateo Mateo, Alcalde-Pre
sidente de! Ayuntamiento de La
Muela, provincia de Zaragoza;
Hago saber: Que de conformidad 

con lo ordenado en la disposición tran
sitoria segunda del Reglamento de 
Funcionarios de Administración Local 
de 30 de mayo de 1952, instruc
ción 2.a, dictada por la Dirección Ge
neral del Ramo con fecha 7 de Julio 
último, v resolución de! mismb Or
ganismo Centra! de 19 de noviembre, 
este Avuntamiento, en sesión cele
brada el día 16 de mayo último, acor
dó nroveer en propiedad una plaza de 
Auxiliar administrativo de estas ofici
nas municipales, mediante oposición 
restringida v cnn el haber anual con
signado en el Reglamento de Funcio
narlos de Administración Loca!.

En esta oposición restringidla sola
mente podrán tomar parte los AuxI- 
Hares administrativos d^ este Ayun- 
tamif'hto que hayan venido desempe
ñando la plaza con carácter interino, 
temporero o eventual, y que cuenten 
con más de Cinco años de servicios 
consecutivos e ininterrumpidos en el 
cargo en fecha 30 de Junio de 1952.

Para tomar parte en 1a oposición 
les aspirantes deberán presentar 1os 
documentos siguientes, acompañados 
de su solicitud:

a) Certificado de nacimiento.
6) Certificado médico de no pa

decer defecto físico que les Imposibi
lite para e! ejercicio de su cargo.

c) Certificado de adhesión al Mo
vimiento.

d) Certificado de la Secretaria del 
Ayuntamiento de que el interesado ha 
prestado servicios administrativos en 
este Ayuntamiento, ininterrumpida
mente, con más de cinco años de an
telación al 1.» de Julio de 1952.

Los ejercicios de la oposición serán 
dos: Uno teórico-oral y el otro prácti

co-escrito, acomodados a las bases 
que se hallan de manifiesto en la Se
cretaria de este Ayuntamiento.

Las oposiciones darán comienzo, en 
esta Casa Consistorial, a las diez ho
ras. do! día 7 de agosto de 1953, ante 
el Tribuna! que se constituirá a tenor 
de lo dispuesto en el núm. I.9 de! ar
tículo 235 del vigente Reglamento de 
Funcionarios de Administración Local.

Los aspirantes presentarán sus soli
citudes, debidamente reintegradas, en 
la Secretaria de este Ayuntamiento, 
acompañadas de los documentos an
tes indicados, eh el plazo de un mes 
a contar del día en que se inserte este 
anuncio en el “Boletín Oficial” de la 
provincia.

. La Muela, 6 de Junio de 1^3.—El 
Alcalde, Manuel Mateo. k

Núm. 3.119
LORBES

Acordado por el Ayuntamiento '1 
dotar a! pueblo del servicio de 'alum
brado eléctrico, con arreglo a! pliego 
de condiciones aprobado, en sesión 
del día 15 de mayo último y expuesto 
a! público, previo anuncio en el “Bo
letín Oficial” de esta provincia, pir 
el plazo reglamentarlo v sin que se 
haya presentado reclamación alguna, 
se saca a concurso el arriendo del 
servicio de suministro de flúldo eléc
trico para alumbrado de la localidad.

El plazo de arriendo será de diez 
años, prorrogable' pór periodos de 
cinco años si no se avisa el cese del 
contrato con un año de antelación al 
término del plazo, y debiendo ha
cerse constar en 1a proposición, s! el 
servido no es permanente, el horario 
de! suministro.

Adjudicado definitivamente el con
curso, el rematante queda obligado 
a iniciar e’ suministro dentro de los 
fres mes^s siguientes a la fecha de no
tificación de 1a adjudicación deflni- 

, tiva de! concurso.
Los pliegos de condiciones se hallan 

manifiesto en 1a Secretarla d» la 
Agrupación durante las horas de once 
a trece de los dias hábiles hasta e! 
anterior a!'en que ha de realizarse la 
apertura de plicas.

La fianza provisional para tomar 
parte en este concurso es de 5.000 pe
setas, y 1a definitiva el 5 por 100 del 
importe del proyecto.

,Las proposiciones se ajustarán a! 
modelo que se inserta al pie del pre
sente anuncio y se presentarán du
rante e! plazo de veinte días en la 
Secretaría de la Agrupación, de las 
once a las trece horas de los días há
biles del plazo señalado, debidamente
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reintegradas con timbre de 4*75 pe
setas, bajo sobre cerrado.

La apertura de plicas tendrá lu
gar a las diez y treinta horas del día 
siguiente hábil a aquel en que termine 
el plazo de presentación, que princi
piará a contarse del siguiente al en 
que aparezca este anuncio en el ••Bo
letín Oficial” de esta provincia, en la 
Casa Consistorial, bajo la presidencia 
del- Sr. Alcalde o Concejal en quien 
delegue y Secretario fedatario.

El Ayuntamiento facilitará al rema
tante 150 postes de pino silvestre, sin ■ 
someter a tratamiento alguno, a pie 
de' monte de este Municipio, cuyo 
aprovechamiento extraordinario ha 
sido concedido por el Distrito Fores
tal de esta provincia.

Con la proposición se presentará el 
proyecto de instalaciones, con la Me
moria, informes y demás documentos 
que lo completen, y las tarifas que 
hayan de regir para dicho suminis
tro, quedando facultado el concur
sante para sugerir cuanto estime con
veniente para el mejor servido.

Las proposiciones que se presenten • 
por medio de apoderado serán acom
pañadas de poder hastanteado por el 
Letrado D. Marcos Rubio Esteban, do
miciliado en calle Zurita, 7, Zara
goza.

Hecha la apertura d* pliegos pasará 
el expediente a informe de 1os servi
cios competentes de la Corporación o 
técnicos nue designe la misma, y el 
Ayuntamiento acordará lo que estime 
más procedente.

Lorbés. 9 do Junio de 1953.—El Al
calde, (Heglbíe);

♦ ♦ ♦

Modelo de proposición
D....... mayor de edad, de esta

do .......  orofesfón ----- , vecino dé ... 
v domiciliado en   nóm..., con 
poder que acompaña, debidamente 
bastanteado. en representación de .... 
con domicilio en .......  calle   nú
mero .... opta al concurso de arriendo 
de suministro de flúido eléctrico 'al 
pueblo de Lorbés, con arreglo al plie
go de condiciones que rigen para 
este concurso y disposiciones aplica
bles en 1a materia.

El suministro se hará con arreglo a 
horario...

De conformidad con la condición 
♦creerá de dicho pliego, y para el me
jor servicio, sugiere ... #

Acompaña al presente pliego el 
proyecto de instalaciones, Memorias, 
informes y demás documentos que lo 

• completan, las tarifas que han de re
gir por dicho servido, el resguardo 

de depósito provisional y declaración 
jurada de no hallarse comprendido en 
incapacidad o incompatibilidad seña
lada en los artículos 4.9 y 5.® del Re
glamento de Contratación municipal.

...... a ... de.......de 1953.
El concursante,

SECCION SEPTIMA
A0MINISTR4CI0N DBJUSTICI» 

’,'v" ♦

JUZGADOS MILITARES

Núm. 3.080 .
CAJA DE RECLUTA NUM. 61 

OV! EDO
‘ BA1LL0 MORAN (Julián), hijo de 
Julián y dé Encarnación, natural de 
San Martín del Rev Aurelio, provin-, 
cia de Oviedo, de 22 años de edad y 
cu vas señas personales son: estatura 
1’701 mearos, pelo castaño, cejas id., 
ojos id., nariz regular, barba id,, 
boca id., frente despejada y color 
sano, domiciliado últimamente en Me 
quinenza (Zaragoza), sujeto a expe
diente por haber faltado a concentra
ción a la Caja de Recluta número 61 
para su destino a Cuerpo, compare
cerá dentro del término de treinta 
días en Campomanes, 11. L®, Oviedo, 
ante el Juez instructor D. Tomás Ro
bles Sánchez, Comandante de Inge
nieros con destino en la citada Caja 
de Recluta, bajo apercibimiento de 
ser declarado rebelde si no lo efectúa.

Oviedo a cinco de junio de mil no
vecientos cincuenta y tres.—El Juez 
instructor!, Tomás Robles.

Núm. 3.112
JUZGADO MILITAR PERMANENTE 

NUM. 5 .
TEJERO DE MOYA (Francisco), hijo 

de Pío V de Carmen, natural de Zara
goza, de 37 años de edad, de profe
sión oficinista, cuyo último domicilio 
conocido es en la calle del Comercio, 
núm. 8 (Hotel Principal), deberá ha
cer su presentación en este Juzgado 
en el plazo de quince días a partir de 
la publicación de este edicto, para res
ponder en las diligencias previas nú
mero 794-1V-5I que se le instruyen a 
él (sito en la Rambla de Santa Móni- 
ca, núm. 29 bis, 3.®, (Juzgado Militar 
Permanente 5), debiendo significarle 
en caso de no hacer la presentación 
en el plazo indicado se atendrá a las 
consecuencias a que dieren lugar.

Dado en la Plaza de Barcelona a 
nueve de junio de mil novecientos cin
cuenta y tres.—El Comandante Juez 
instructor, Juan de Dios Mas.

PARTE NO OFICIAL 
Núm. 3.120

Término de Mamblas de Zaragoza 

Comunidad de Regantes
En cumplimiento de los arts. 50 

y 59 de las Ordenanzas, se convoca 
a Junta general ordinaria de señores 
herederos de está Comunidad de Re
gantes, que tendrá lugar el día 29 de 
junio, a. las diez de la mañana, en la 
Casa Consistorial de esta ciudad, para 
tratar acerca de los asuntos siguien
tes: Acta, Memoria, cuentas ejerci
cio 1952, aprovechamiento de aguas 
y distribución de riegos, estado de 
los asuntds relacionados con los dere
chos sobre aguas, y ruegos y pre
guntas. '

Caso de no poderse celebrar la se
sión en primera convocStoria por 
falta de número suficiente de parti
cipes tendrá lugar en segunda a las 
diez y media de 1a mañana, en 1os 
mismo día y lugar, siendo válidos los 
acuerdos que se adopten, cualquiera 
que sea el número de los concurrentes.

Las cuentas del finado año se ha
llarán expuestas para su examen por 
todos los señores propietarios que lo 
deseen, en Secretaria (calle de Mari
na Moreno, 14, 3.® Izquierda), de 
cuatro a seis de la tarde, hasta el 
día 27 de Junio de 1953.

Zaragoza, 10 de junio de 1953.—El 
Presidente, José Alfonso y Casanova.

Núm. 3.121
Comunidad de Redantes de !a Acequia 

de 1a Derecha del rio Fuadalope

Se cita a todos 1os regantes de la 
Comunidad para celebrar Junta ge
neral ordinaria para tratar de los 
asuntos que determina el articulo 52 
de las Ordenanzas y dar cuenta del 
provecto de construcción de la presa 
de M'equinenza, en cuyo embalse des
aparecen la casi totalidad' de las tie
rras de esta Comunidad, y tomar 
acuerdos en defensa de los intereses 
de la misma.

Dicha reunión se celebrará el día 21 
del actual en el salón de actos del 
Excmo. Ayuntamiento, a las cinco de 
1? tarde en primera convocatoria, y 
de no reunirse mayoría se celebrará 
media hora después, cualquiera que 
sea el número de asistentas, siendo 
válidos los acuerdos que se adopten.

Caspe, 9 de junio de 1953.—El Pre
sidente, Teodoro Fuster.
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